
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado en proceso 

que se relaciona a continuación, para conocimiento de las partes, a saber:  

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN. contra 
IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO. RAD. 230013103003202200002000. 
 
Se da traslado a la actualización a la liquidación del crédito presentada por el 

doctor JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO, apoderado de la demandante 

por el termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del Código 

General del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación 

de la presente lista. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 20 de abril de 2022. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 20 de abril de 2022. 

 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  

 

 



SEÑOR. 
JUEZ  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  DE MONTERIA- CORDOBA 
E.S.D 
 

DESPACHO JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

CORREO 

ELECTRONICO 

JUZGADO 

         
                      j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número C.C 6.889.282 

DEMANDADO  
IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número 3 6 . 5 6 3 . 8 4 5  

RADICADO  230013103003 2022-000020-00. 
             ASUNTO  LIQUIDACION DE CREDITO 

 
Respetado señor juez, de autos conocidos, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, me permito: 
 
PRIMERO: liquidar el crédito de la siguiente manera: DESDE EL 05/10/2018 AL 
05 /10/2020 INTERESES LEGALES Y MORATORIO DESDE EL 06/10/2020 
 

 $150.000.000,00  $       4.500.000,00  $  108.000.000,00  $       3.750.000,00  $       67.500.000,00  $       325.500.000,00 

meses plazo meses mora 

24 18

SEGUNDO: vencido el término del traslado correspondiente, solicito se 
apruebe o modifique la anterior liquidación del crédito. 
 
GRAN TOTAL (capital + interés corriente + interés moratorio + costas y 
agencias en derecho): $ 325.500.000 
 
 
Del señor juez, 
Atentamente, 
 

 

 

 
    JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO 
        C.C. 10.771.851 DE MONTERIA 
          T.P. 325.465 del C.S de la J 
           jucabepa@hotmail.com 
             Celular: 3123946635 

 

 

 

 

 

 

 

 


